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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

CORRECCIÓN DE ERRORES APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO PARA 2022

572

Habiéndose detectado error en el Decreto de Alcaldía número 2022-1786 en el que
 se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal,
que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la ley 39/2015, de 1 de octubre
del  procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  que
dispone que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento,
de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o
aritméticos  existentes  en  sus  actos,

RESUELVO

PRIMERO.-  Rectificar  el  error  detectado,  (manteniéndose  el  resto  del  texto  del
decreto  de   2022-1786  vigente)  efectuando  la  siguiente  corrección:

- Donde dice: PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal antes del 1 de junio de 2022, con la siguiente relación de
plazas:
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 Fase I (D.A. sexta de la Ley 20/2021): Plazas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES Fecha de adscripción

VII Operario Servicios Múltiples 2 17/04/2006
 V  Auxiliar Administrativo

Urbanismo
1 08/06/2009 

- Debe decir: PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal antes del 1 de junio de 2022, con la siguiente relación de
plazas:

Fase I  (D.A.  sexta de la Ley 20/2021):  Plazas con carácter temporal  de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES Fecha de adscripción

VII Operario Servicios Múltiples 1 17/04/2006
 V  Auxiliar Administrativo

Urbanismo
1 01/11/2002

S E G U N D O . - .  P u b l i c a r  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
(https://siguenza.sedelectronica.es/info.0  )  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la
Corporación, en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha y en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Sigüenza a ocho de febrero de 2023, la Alcaldesa Mª JEsús Merino Poyo

https://siguenza.sedelectronica.es/info.0

